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REGISTRADO BAJO EL N° 50.775.-

Rofaela, 23 de Julio de 2020.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N.° 291.614/6 - Fichero N.°76; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 50.414 se realiza el Llamado a Concurso para la Contratación de la
Mano de Obra para la restauración del Adoquinado.

h.
Que la fecha de apertura de las ofertas se estableció para el día 07 de Abril de 2020 a las 9:00

Que el acto de apertura de ofertas no se pudo llevar a cabo debido a la medida de aislamiento
social, preventivo y obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional mediante D.N.U N° 297/20 que se encontraba
vigente a dicha fecha y que fue sucesivamente prorrogado.

Que con motivo de la situación de emergencia sanitaria de Coronavirus - COVID19, por
Decreto Municipal N.° 50.511, se dispuso la suspensión de los plazos administrativos que estuvieren corriendo en los
procedimientos municipales, como el de autos.

Que si bien la suspensión de plazos se encuentra vigente aún, en virtud de haber sido
prorrogada tal decisión administrativa, la situación epidemiológica actual y la salida de la medida de aislamiento
social, preventivo y obligatorio de la Provincia de Santa Fe, permite dar trámite a aquellos procedimientos
administrativos considerados necesarios, como el que aquí se trata.

Que habiendo sido fijada la fecha del acto de apertura en el Decreto N.° 50.414, corresponde
actualizar la misma, garantizando la igual participación de todos los oferentes.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1.°).- Modifícase el Decreto N.° 50.414 en su artículo 5.° que quedará redactado de la siguiente manera:

"Ait. 5 ."•).- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas se abrirán en dependencias de la
Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Rafaela - calle Moreno N.° 8 - Rafaela, el día 12
de Agosto de 2020 a las Nueve (9) h. En caso de que el día fijado resulte no laborable para la
Administración Pública Municipal, la apertura se realizará el día hábil inmediato posterior, a la misma hora
fijada en el párrafo precedente."

Art. 2.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por la Señorita Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.

Art. 3.°).- Regístrese, pase a la Dirección de Compras. Comuniqúese, notifiquese, publíquese y archívese.

HERIBERÍO JUAN LANFRANCO
cretario de Hacienda

Ing. BÁRBARA IMANA CffiVALLBSÓ
Secretaria de Obras \
v Servicios Públicos


